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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 

I el 10% para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 
DECRETO 940/1970, de 21 de marzo, 

por el que se aprueba la incorpo
ración del Municipio de Armunia 
al de León. 
El Ayuntamiento de Armunia acor

dó con el quorum legal solicitar en 
principio la incorporación de su Mu
nicipio al limítrofe de León, por con
siderar que este últ imo Ayuntamien
to cuenta con mejores medios para 
atender los servicios y realizar las 
obras municipales de Armunia. 

El Ayuntamiento de León, asimis
mo con el quórum legal, acordó acep
tar la incorporación, con fundamen
to en la unión de edificaciones entre 
ambos Municipios y necesidad de re
solver conjuntamente los problemas 
urbanísticos y de servicios y en la 
conveniencia de instalar, por falta 
de espacio en el té rmino municipal 
propio, ciertas obras y servicios en 
terrenos de Armunia. 

Las dos Corporaciones municipales 
interesadas acordaron posteriormen
te, a instancia de la de Armunia, 
las condiciones sobre las que debería 
realizarse la incorporación, ratifican
do los acuerdos iniciales. 

El expediente se sustanció en for
ma legal y no se produjo reclama
ción alguna durante el t rámi te de 
información pública, habiendo ex
presado su parecer totalmente favo
rable los varios Servicios Provincia
les del Estado consultados, desde el 
aspecto de su respectiva competen
cia. Por su parte, la Diputación Pro
vincial y el Gobierno Civ i l informa1-
ron también en sentido favorable a 
la incorporación. 

En las actuaciones se han puesto 
claramente de manifiesto las venta
jas de todo orden que ha de repor
tar la incorporación para ambos Mu
nicipios, por los motivos de necesi 
dad, originada por la confusión de 
edificaciones, de una ordenación úni
ca o conjunta del urbanismo y servi 
cios, capacidad económica del M u 
nicipio de León para atender mejor 
que en la actualidad los servicios del 
de Armunia, y precisión para el M u 

nicipio de la capital de espacio en 
el término municipal de Armunia 
para situar en él determinados ser
vicios y construir c i e r t a s obras 
municipales, concurriendo indudable
mente los requisitos prevenidos en 
el artículo catorce, en relación con 
el apartado c), del artículo trece, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
sin que haya nada que oponer a las 
condiciones de la incorporación. 

En su vir tud, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por la Direc
ción General de Administración Lo
cal y Comisión Permanente del Con
sejo de Estado, a propuesta del M i 
nistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte de 
marzo de m i l novecientos setenta, 

DISPONGO : 
Artículo primero.—Se aprueba la 

incorporación voluntaria del Muni
cipio de Armunia al de León. 

Artículo segundo.—Queda faculta
do el Ministerio de la Gobernación 
para dictar las disposiciones que pu
diera exigir el cumplimiento de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veintiuno 
de marzo de m i l novecientos setenta. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

TOMAS GARICANO GOÑI 
Publicado en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», número 84, del 
día 8 de abril de 1970. 2217 

DECRETO 927/1970, de 21 de marzo, 
sobre construcción de casa-cuartel 
para la Guardia Civi l en La Ve 
cilla (León). 
Examinado el expediente instruido 

por el Ministerio de la Gobernación 
para la construcción por el régimen 
de "Viviendas de protección oficial" 
de un edificio destinado a acuartela
miento de la Guardia Civi l en La 
Vecilla (León) y apreciándose que 
en el mismo se han cumplido los re
quisitos legales, a propuesta del M i 
nisterio de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinte 
marzo de m i l novecientos setenta, 

DISPONGO : 
Artículo primero.—Conforme a lo 

dispuesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de uno de fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
dos y en el Reglamento de "Vivien
das de Protección Oficial" de veinti
cuatro de julio de m i l novecientos se
senta y ocho, se autoriza al Minis
terio de la Gobernación para concer
tar con el Instituto Nacional de la 
Vivienda la operación oportuna para 
la construcción de un edificio desti
nado a casa-cuartel de la Guardia 
Civi l en La Vecilla (León), con pre
supuesto total de un millón quinien
tas ochenta y nueve m i l ciento se
tenta y seis pesetas con cincuenta 
y tres céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organismo 
técnico correspondiente de la Direc
ción General de aquel Cuerpo y en 
la adjudicación de cuyas obras se 
aplicará el procedimiento de concur
so-subasta que prevé el artículo vein
tiocho de la Ley de Contratos del 
Estado, texto articulado de ocho de 
abril de m i l novecientos sesenta y 
cinco. 

Artículo segundo.—De la suma in
dicada en el artículo anterior el Ins
tituto Nacional de la Vivienda anti
cipará, sin interés alguno, la canti
dad de un millón trescientas cuaren
ta y dos m i l trescientas noventa pe
setas con setenta céntimos, de cuyo 
anticipo, que será satisfecho por el 
Banco' de Crédito de la Construcción, 
se resarcirá en cincuenta anualida
des a razón de veintiséis m i l ocho
cientas cuarenta y siete pesetas con 
ochenta y un céntimos, a partir del 
año m i l novecientos setenta inclusi
ve, con cargo a la consignación figu
rada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Pre
supuestos Generales del Estado. 

Artículo tercero.—Como aportación 
preceptiva e inmediata, el E s t a d o 
contribuirá con la cantidad de cien
to ochenta y tres m i l novecientas se-



tenta y una, pesetas con cuarenta y 
cinco céntimos, que será cargada al 
concepto cero seis-seiscientos once 
de la Sección dieciséis del vigente 
Presupuesto de gastos del Estado, 
siendo el valor asignado al solar de 
sesenta y dos m i l ochocientas cator
ce pesetas con treinta y ocho cénti
mos. 

Artículo cuarto.—Por los Ministe
rios de Hacienda y de la Goberna
ción se dictarán las disposiciones 
convenientes en ejecución de este 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti
uno de marzo de m i l novecientos se
tenta. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

TOMAS GARICANO GOÑI 
Publicado en el «Boletín Oficial del Es

tado, Gaceta de Madrid», número 84, del 
día 8 de abril de 1970. 2219 

Administración Provincial 
DELEGACION PROVTNCÍAL 

DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección da ¡ndfysfria de León 
Exp. T-592. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Agrupación de Vecinos del Barrio 
del Camino de Quilós la instalación 
de una línea eléctrica a 6 K V . (10 
KV. ) y un centro de transformación 
de 30 K V A . en Quilós (León). 

Cumplidos los t rámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la Agrupación de Vecinos del 
Barrio del Camino de Quilós, con do
micilio en Quilós (León), solicitando 
autorización para la instalación de 
una línea eléctrica, centro de trans
formación y red de distribución en 
baja tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes: Una acometida aérea trifásica 
a 6 K V . (10 KV.) , de 40 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
de Eléctricas Leonesas, S. A., y tér
mino en un centro de transforma
ción de tipo intemperie, de 30 KVA. , 
tensiones 10/6 KV/380-220 V., que se 
instalará junto al camino del pueblo 
de Quilós, conpletándose la instala
ción con dos redes aéreas de distri
bución en baja tensión. 

E s t a Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1.775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de abril de 1970—El Dele
gado Provincial, P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. Manrique. 
2032 Núm. 1367—308,00 ptas. 

Exp. T-590. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Empresa "CORVIAM, S. A.", la ins
talación de un centro de transfor
mación de 500 K V A . en Valcabado 
del Pá ramo (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de CORVIAM, S. A., con domi
cilio en Valcabado del P á r a m o 
(León), solicitando autorización pa
ra la instalación de un centro de 
transformación, cuyas característ icas 
técnicas principales son las siguien
tes: Un centro de transformación de 
500 KVA. , tensiones 25/10/380-220 V. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/Í967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden M i 
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma' 
deberá seguir los t rámi tes señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de abril de 1970,—El De
legado Provincial,. P. D., El Ingenie
ro Jefe de la Sección de Industria, 
H. ' Manrique. 
2034 Núm. 1368—242,00 ptas. 

• 
Exp. T-572. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a la 
Comunidad de Regantes de Posada 
y Torre de la Valduerna la instala
ción de una línea eléctrica a, 6 K V . 
(10 KV.) y un centro de transforma
ción de 30 KVA.- para riegos en Po
sada y Torre de la Valduerna (León). 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de la Comunidad de Regantes 
de Posada y Torre de la Valduerna, 
con domicilio en Posada y Torre de 
la Valduerna, solicitando autorización 
para la instalación de una línea eléc
trica y un centro de transformación, 
cuyas característ icas técnicas princi
pales son las siguientes: Una línea 

aérea trifásica a 6 K V . (10 KV.), de 
850 m. de longitud, con entronque 
en una línea de Eléctricas Leone
sas, S. A., y término en un centro 
de transformación, tipo intemperie, 
situado en la instalación de riegos, 
de 30 KVA. , tensiones 10/6 KV/230-
133 V. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en el De
creto 2.617/1966, de 20 de octubre; 
Decreto 1.775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de L í n e a s Eléctricas 
Aéreas de Al ta Tensión, de 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden Mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación el t i tular de la misma 
deberá seguir los t rámites señalados 
en el capítulo I V del Decreto 2.617/ 
1966, de 20 de octubre de 1966. 

León, 3 de a b r i l de 1970. — El 
Delegado Provincial, P. D„ El In
geniero Jefe de la Sección de Indus
tria, H . Manrique. 
2038 Núm. 1369—297,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Cacahelos 

En cumplimiento en el apartado g)! 
del número 1 del artículo 96 del Re
glamento de Bienes de las Entida
des Locales, a efectos de examen y 
reclamaciones, se expone al público, 
durante el plazo de quince días há
biles, y se somete a información pú
blica el expediente que se instruye 
para la cesión gratuita ^ de terrenos 
en el Campo de San Isidro a las Mon
jas Estigmatinas, con destino a la 
construcción de una Guardería In
fantil . 

Lo que se publica para general co
nocimiento, hagiéndose saber que el 
expediente estará de manifiesto en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Cacabelos, a 7 de abril de 1970.— 
E l Alcalde, Augusto Balboa García. 
2094 Núm. 1349.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1 de modificación de 
créditos en el presupuesto ordinario 
de gastos vigente, el mismo queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
con arreglo al artículo 691 de la vigen
te Ley de Régimen Local y artículo 22 
de la Ley 48/66 sobre modificación 
parcial del Régimen Local, para que 
durante este plazo puedan presentarse 
las reclamaciones que consideren pro
cedentes. 

Toreno, 10 de abril de 1970—El Al
calde (ilegible). 
2108 Núm. 1392—99,00 ptas. 



Ayuntamiento de 
Bemhihre 

El Alcalde-Presidente de este A y u n 
tamiento 
Hace saber: Que en sesión de 28 

de marzo de 1970 ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento el'presupues' 
to formado para el presente ejerci 
ció de 1970, y se expone al público 
en la Secretaría de esta Corporación 
por ' término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordena el art. 682 de 
la Ley de Régimen Local, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las Entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el art. 683 del citado texto 
y por las personas que enumera el 
art. 684 de la propia ordenación. 

Dado en Bembibre, a tres de abril 
de mi l novecientos setenta.—El A l 
calde (ilegible). 
2012 Núm. 1317—143,00 p ías . 

Ayuntamiento de 
Palacios del Si l 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 790-2 de la vigente 
Ley de Régimen Local de 24 de j u 
nio de 1955, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento quedan expuestas al 
público, por término de quince días 
la • cuenta general del presupuesto 
ordinario del ejercicio de 1969 y la 
anual de administración del patrimo
nio del mismo ejercicio, juntamente 
con sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión municipal permanen
te, admitiéndose durante dicho pla
zo y en el de los ocho días siguien
tes a su terminación los reparos y 
observaciones que se formulen por 
escrito contra dichas cuentas. 

Palacios del Sil, 3 de abri l de 1970. 
El Alcalde (ilegible). 
2113 Núm. 1358.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Vacante en e s t e Ayuntamiento 
una plaza de Auxil iar Administrati
vo, y previa autorización de la Jun
ta Calificadora de Destinos Civiles, 
se convoca a oposición libre para su 
provisión con arreglo a las siguien
tes bases: 

1. a—La plaza objeto de la oposi
ción está dotada con el sueldo base 
de 35.000 pesetas, más una retribu
ción complementaria de 14.000 pese
tas, dos pagas extraordinarias y de
más derechos económicos asignados 
legalmente. 

2. a—Los que deseen tomar parte 
en esta oposición deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

a) Ser español, mayor de 18 años 
sin exceder de 35 en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de 

solicitudes, compesándose el exceso 
del l ímite de edad con los servicios 
prestados anteriormente a la A d m i 
nistración Local. 

b) Carecer de antecedentes pena
les. 

c) Ser persona de intachable con
ducta. 

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que le imposibilite para 
el ejercicio del cargo. 

e) Acatar los principios del Mo
vimiento Nacional y no haber sido 
expulsado de ningún Organismo del 
Estado, provincia o municipio. 

f) Los aspirantes femeninos debe
rán acreditar haber cumplido el Ser
vicio Social. 

3. a—Los que deseen tomar parte 
en la oposición presentarán sus ins
tancias en la Secretaría del Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de es
tas bases en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. A la instancia se acom
pañarán dos fotografías y 50 pese
tas en concepto de derechos de exa
men. 

4. a—Los ejercicios de la oposición 
t endrán lugar después de transcu
rridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el día y 
hora que oportunamente se anuncia
rán. 

5. a—La lista de aspirantes admiti
dos se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al igual que 
la de excluidos, con objeto de que 
p u e d a n presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince días. 

6. a—Publicada la lista de aspiran
tes, se nombrará el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios conforme a 
lo dispuesto en el artículo 22 del Re
glamento de Funcionarios, publicán
dose en el mismo periódico que esta 
convocatoria, al objeto de que pue
dan presentarse por espacio de quin
ce días las impugnaciones que se es
timen oportunas contra los mismos. 

7. a—Con quince días de antelación 
a la celebración del primer ejercicio 
y posteriores, se anunciará en el ta
blón de anuncios lugar, día y hora 
de comienzo, sin perjuicio de la. ci
tación personal. 

8. a—Las bases y cuestionarios que 
regularán los ejercicios serán los es
tablecidos por Circular de la Direc
ción General de Administración Lo
cal de 24 de junio de 1953 (Boletín 
Oficial del Estado número 180, de 29 
de junio del mismo año). 

9. a—La oposición constará de tres 
ejercicios eliminatorios y uno de ca
rácter voluntario: 

E l primer ejercicio se dividirá en 
dos partes: 

a) Análisis morfológico y sintác
tico de un párrafo dictado a viva 
voz. 

b) Desarrollo por escrito de un 
tema señalado por el Tribunal, con 

amplia libertad en cuanto se refie
re a su forma de exposición, a fin 
de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en relación con la 
composición gramatical sino también 
su práctica de redacción. 

E l segundo ejercicio, consistirá en 
desarrollar oralmente tres temas sa
cados a la suerte, uno de cada par
te del programa y que esté de acuer
do con el cuestionario aprobado por 
la Dirección General de Administra
ción Local en fecha y BOLETÍN antes 
citado. Tiempo máximo, treinta mi 
nutos. 

E l tercero, versará sobre tramita
ción administrativa, contab i 1 i d a d, 
ari tmética y escritura a máquina. 

E l ejercicio voluntario consistirá 
en demostrar una mayor práctica en 
escritura a máquina y en el mane
jo de máquinas de calcular con la 
realización de las operaciones que 
el Tribunal determine en el plazo 
que el mismo establezca, y por el que 
podrá aumentarse la puntuación ob
tenida (siempre que haya obtenido 
la mínima para aprobar) de hasta un 
diez por ciento. 

10. a—La calificación del Tribunal 
quedará sometida a las siguientes 
normas: En cada ejercicio, c a d a 
miembro podrá conceder de cero a 
diez puntos, dividiéndose el total por 
el número de miembros, dando el 
cociente de esta operación el núme
ro de puntos que el opositor ha ob
tenido en el ejercicio de que se tra
te. E l opositor que no obtuviere un 
mínimo de cinco p u n t o s , quedará 
eliminado y no podrá pasar al ejer
cicio siguiente. Sumando los puntos 
obtenidos en cada uno de los ejerci
cios, se obtendrá la puntuación to
tal que determinará el orden de cla
sificación de los opositores. 

Si el número de opositores apro
bados excediera al de vacantes, que
darán excluidos, sin derecho alguno, 
los que hubieran obtenido los pues
tos más atrasados. 

Si dos o más opositores resultaren 
con igualdad de puntuación, se dará 
preferencia en el orden de clasifi
cación al de mayor edad. 

11. a—Dentro de los ocho días si
guientes a la realización de los ejer
cicios, el Tribunal elevará propues
ta a la Comisión Municipal Perma
nente de los opositores que habien
do obtenido mayor puntuación me
rezcan ocupar la vacante. Dicha pro
puesta no comprenderá mayor nú
mero de opositores que el de pla
zas a cubrir. 

12a—Los aspirantes admitidos y 
nombrados por la Comisión Perma
nente h a b r á n de acreditar conve
nientemente, en el plazo de treinta 
días hábiles a partir de la notifica
ción de su nombramiento, que re
únen los requisitos alegados en la 
instancia. Si no lo hiciera así de
caerá su derecho y procederá a nom
brar al opositor aprobado si lo hu-



biere, que haya obtenido en la cla
sificación el puesto o puestos inme
diatos al nombrado. 

13.a—En todo lo no especificado en 
esta convocatoria se estará a lo dis
puesto en la Resolución de la Direc
ción General de Administración Lo
cal de 24 de junio de 1953 (B. Ofi
cial del Estado 180, 29 del mismo mes 
y año), y cuanto disponen los artícu
los 19 y siguientes del vigente Re
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952. 

MODELO DE INSTANCIA 
Don , natural de , ve

cino de , de años de 
edad, estado , a V. S. tiene el 
honor de exponer: Qué de acuerdo 
con las bases establecidas para pro
veer la plaza de Auxi l iar Adminis
trativo de ese Ayuntamiento decla
ra : A) Está en posesión del t í tulo 
de B) Observa buena conduc
ta. C) Es adicto al Movimiento Na
cional. D) No padece enfermedad m 
defecto físico que le imposibilite pa
ra ejercer el cargo. E) No se halla 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad e incompatibili
dad enumerados en el artículo 36 
del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración L o c a l . 
F) Carece de antecedentes penales. 
G) Ha cumplido el Servicio Social 
(sólo para aspirantes femeninos). Es 
por lo que suplica a V. S. tenga a 
bien admitirle él presente escrito y 
considerar al que suscribe apto para 
presentarse a la práctica de los ejer
cicios objeto de esta convocatoria. 
Es gracia que espera obtener del rec
to proceder de V. S., cuya vida guar
de Dios muchos años. 

, a de de 1970. 
(Firma).—Sr. Alcalde de Llamas de 
la Ribera. 

Llamas de la Ribera, 8 de abril 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
2093 Núm. 1351 —1.232,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Vecilla 

Acordada por esta Corporación de 
mi cargo la aprobación del Reglamen-
j to para la concesión de honores y dis-
! tinciones, de conformidad con lo que 
'preceptúa el capítulo 1.°, sección 5.a, 
i título 4 ° del Reglamento de Organiza
ción y Funcionamiento de las Corpora-

| dones Locales, de fecha 17 de mayo 
d̂e 1952, el expediente de su razón, se 

i encuentra en la Secretaría municipal 
por espacio de un mes para oír recla
maciones. 

• 
• * 

Asimismo se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría muni
cipal por espacio de quince días, los 
padrones de arbitrios municipales, de 
acuerdo con las Ordenanzas vigentes. 

• 
• • 

También se encuentran de manifies
to por espacio de quince días, en las 
Secretarías respectivas, los presupues
tos ordinarios para el ejercicio eco
nómico de 1970 de las Juntas Vecina
les siguientes: 

L a Vecilla 
L a Cándana 
Campohermoso 
Sopeña de Curueño 
L a Vecilla, 8 de abril de 1970—El 

Alcalde (ilegible). 
2056 Núm. 1342—176,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Aprobados por las Juntas Vecina
les respectivas, los presupuestos or
dinarios para el actual ejercicio de 
1970, de los pueblos de Castrillo, Cas
tro, Cerezales, Represa, S. Cipriano, 
Santa Marina, S. Vicente, Secos, Ve
gas, Villafruela, Villamayor y Vi l l a -
nueva, todos de este municipio, se 
hallan expuestos al público en el do
micilio de los señores Presidentes, 
por té rmino de quince días, para que 
puedan ser examinados por los in
teresados, y presentar las reclama
ciones que estimen necesarias. 

Vegas del Condado, a 8 de abril 
de 1970—El Alcalde accidental (ile
gible). 
2078 Núm. 1352—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobados por este Ayuntamiento 
en sesión ordinaria celebrada el día 4 
de abril de 1970, los proyectos técnicos 
de la obra de ampliación del alcanta
rillado de la villa de Cubillos del Sil, 
redactados por el Sr. Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, D. Andrés 
Garrido Conde, que ascienden a la 
cantidad de un millón trescientas vein
tiocho mil cincuenta y seis pesetas 
(1.328.056); referidos proyectos quedan 
expuestos en la Secretaría municipal 
del Ayuntamiento a los efectos de in
formación pública por el plazo de 
treinta días hábiles, al objeto de que 
puedan ser examinados y formular 
reclamaciones. 

Cubillos del Sil, a 7 de abril de 1970. 
E l Alcalde (ilegible). 
2069 Núm. 1344—121,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Morcadas 
Acordado por esta Junta Vecinal 

prorrogar el presupuesto ordinario del 
ejercicio de 1969 para su vigencia en 
el de 1970, se expone al público por 
espacio de quince días a efectos de 
reclamaciones. 

Morcadas, 2 de abril de 1970.—El 
Presidente, Avelino Rodríguez. 
1982 Núm. 1345—55.00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Brugos de Fenar 

Se encuentra de maniñesto en la 
Secretar ía de esta Junta, por plazo 
hábil de 15 días, la rectificación de 
las cuotas de prestación personal y 
de transportes, actualizadas a la ac
tualidad. Bracero 120 pesetas. Trans
portes 250 pesetas. Tractores 600 pe
setas y camiones 600 pesetas. Y la 
de pastos. 

Brugos, 8 de abri l de 1970. — El 
Presidente, P. M., E l Secretario (ile
gible). 
2079 Núm. 1354—77,00 ptas. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 181.094 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
2101 Núm. 1380.-55,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
d é Valdealiso 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes de Valdea
liso, a Junta General extraordinaria 
que tendrá lugar en la Casa de Conce
jo de Valdealiso, a las diez de la ma
ñana del día 31 del próximo mes de 
mayo en primera convocatoria, y a las 
cuatro de la tarde del mismo día en 
segunda convocatoria, con el siguiente 
orden del día: 

1. ° Lectura del acta de la sesión 
anterior. 

2. ° Elección de Presidente y Secre
tario de la Comunidad, así como de 
los vocales y suplentes que han de 
constituir el Sindicato y Jurado de 
riegos. 

3. ° Aprobación del presupuesto 
para el año actual. 

4. ° Acuerdos para el mejor aprove
chamiento de las aguas de riego. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para cono

cimiento y efectos. 
Valdealiso, 9 de abril de 1970.-EI 

Presidente, Agustín González. 
2163 Núm. 1383—154,00 ptas. 
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